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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y OBRAS PÚBLICAS.

R E A L  D E C R E T O .

En atención á los especiales conocimientos que 
distinguen á D. Santiago Fernandez Negrete, Dipu
tado á Córtes, Vengo en nombrarle Mi comisario re
gio para la inspección de la agricultura general del 
Reino , cuyo cargo desempeñará en las provincias de 
Badajoz , Cáceres y Huelva.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1 8 4 8 .=  
Está rubricado de la Real m ano,=E l Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo 
Murillo.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Doña Andrea Hércules de Salas, viuda del general Co
bo* D. Juan Sol y Serrano, examinador sinodal del obispa
do de Málaga y cura ecónomo de la iglesia parroquial de la 
villa de Cuevas Viejas, y D. Tomas Parraverde, médico d i
rector de los baños minerales de Segura, en la provincia de 
Santander, lian cedido en beneficio del Tesoro, !a Doña An
drea una anualidad de los haberes que se le adeudan por 
la viudedad que disfruta; el D. Juan Sol las mensualidades 
que por su asignación personal se le dejaron de satisfacer 
en el año anterior de 1847; y el D. Tomas una mensualidad 
del haber que goza como tal médico director. S. M. se ha 
dignado resolver se den las gracias á los interesados por es
te rasgo de generosidad y desprendimiento.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El cura párroco de la villa de Mojados, en la provincia 
de Valladolid, ha elevado á S. M. una reverente exposición 
manifestando q u e , no obstante haber cedido en beneficio 
del Estado una mensualidad de este año, cedia también lo
dos los atrasos que en concepto de tal párroco se le adeu
dan hasta fin de Diciembre de 1847, y las rentas de una 
capellanía de sangre que indebidamente se le exigieron por 
el crédito público. Y enterada S. M. se ha dignado resolver 
que se publique en el periódico oficial este acto de lealtad 
y desprendimiento; que se den en su Real nombre las gra
cias al párroco de Mojados, y que se haga constar en su ex
pediente , á fin de que se tenga presente para sus ascensos 
con la oportunidad debida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa , y  el jefe.civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 7 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

Según parte que da el comandante de la guardia civil 
de la provincia de Palencia al Jefe político de la misma, 
el destacamento de esta fuerza, situado en Carrion, captu
ró en las inmediaciones de Castrillo de Villavega dos 
hombres y una muger que habian robado 7000 r s . , apre
hendiéndoles esta cantidad, y entregándola con los crimina
les á disposición de la autoridad, ante quien se instruye la 
correspondiente sumaria.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REM ATES SE SEÑALARA D Ia

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales, para los remates de las fincas n a 

cionales anunciadas en el Boletín, los dias que se indican, 
debiendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los mismos dias y ho
ras de doce á una, ante los Sres: jueces de primera instan
cia y escribanos que se dirán , con asistencia del adminis
trador principal de fincas del Estado, ó persona que le 
represente, y con citación del procurador síndico.

CACERES. .

Día 15 de Noviembre ante los Sres. D. Juan Fiol y D. Jacinto 
Gaona y Loeches.

El edificio que fue convento de San Francisco, extra
muros de la villa de Brozas, del que se conservan las pa
redes sin maderaje: no produce renta alguna: ha sido ta
sado en la cantidad de 280»,000 r s . , por los que se saca á 
subasta.

Otro edificio-convento de Agustinos de la Viciosa, que 
se halla en despoblado, en término de Deleitosa, se encuen
tra en estado ruinoso; no produce r e n ta : ha sido tasado en 
15,000 rs. vn.,  por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro edificio-convento de San Francisco, que se halla 
extramuros de la villa del Arroyo del Puerco, en estado 
ruinoso; no produce renta: ha sido tasado en la cantidad 
de 150,000 rs. v n . , por la que se saca á subasta. No tienen 
cargas.

SEGOVIA.

Dia 23 de Noviembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
y D. Gabriel Santin Quevedo.

Un edificio que fue convento de religiosos carmelitas des
calzos ele la ciudad de Segovia, extramuros de la misma, 
junto al camino que va á la Fuencisla, el cual se halla en 
buen estado: comprende 33,885 pies cuadrados superficia
les: ha sido tasado en la cantidad de 53,837 rs. y 17 mrs., 
que es el tipo por el cual se saca á subasta, mediante no 
haber podido capitalizarse; con la circunstancia de que el 
comprador queda obligado á realizar á la mayor brevedad 
la obra presupuestada en 998 r s . , como indispensable para 
que quede dicho edificio con la debida independencia de la 
iglesia, capillas y sacristías, que no se comprenden en la 
enagenacion por estar destinadas al culto, en virtud de Real 
orden-de 14 de Setiembre de 1838..

No se tiene noticia tenga carga alguna.

NAVARRA.

Dia 24 de Noviembre ante los Sres. D. José Mana Montemayor 
y D. Claudio Sauz y Varea.

La tercera porción de las siete en que se dividió el edi
ficio-monasterio de bernardos de la Oliva, comprende la 
iglesia del mismo, que tiene de superficie 38,400 pies cas
tellanos ; no tiene cargas, ni produce renta alguna: ha sido 
tasada en 2.851,200 r s . , en que con exclusión de los altares, 
sillería de coro y demas movible, se saca á subasta.

La quinta porción de las siete en que se dividió el cita
do edificio-monasterio, que comprende el salón del novicia
do, claustro, refectorio y parte vieja del monasterio, con 
exclusión de la sala capitular y claustro gótico: tiene de 
superficie 39,100 pies castellanos : no tiene cargas, ni pro
duce renta alguna: ha sido tasada en 116,100 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

La sétima porción de las siete en que se dividió el ex
presado edificio-monasterio, que comprende el horno, t ru 
jal,  graneros para cebada y oliva , cuadras y tapias que la 
circundan; no tiene cargas, ni produce renta alguna: ha 
sido tasada en 70,262 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

El pago de las fincas anteriores se satisfará en papel de 
la deuda sin Ínteres por todo su valor nominal en dos p la
zos iguales: el primero al tiempo dé la adjudicación, y el 
segundo al cumplirse un año.

BURGOS.

Dia 28 de Noviembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folguei- 
ra y D. Martin Santin y Vázquez.

El dominio directo de un censo ó arrendamiento ante
rior al año de 180Ó , de 12 fanegas de trigo, que anualmen
te satisfacía Andrés Tobalina, m enor,  vecino del pueblo de 
Guinicio, al suprimido monasterio del Espino: ha sido ca
pitalizado en 23,741 rs. y 6 m rs . , por cuya cantidad se sa
ca á subasta.

Otro de 12 fanegas y seis celemines de trigo y seis fa
negas de cebada, que anualmente pagaba Juan Angulo, ve-

‘ ciño del expresado pueblo, al citado monasterio : ha sido 
capitalizado en 31,788 rs. y 8 mrs., por cuya cantidad se

■ saca á subasta.
s Otro de 15 fanegas de trigo y seis de cebada que anual-
■ mente satisfacía Alejo Montejo, vecino del mismo pueblo, al

mencionado monasterio: ha sido capitalizado en 36,735 rea
les y 10 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Dia 29: de Noviembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 
y D. Martin Santin Quevedo.

El dominio directo de un censo ó arrendamiento ante
rior al año de 1800, de 16 fanegas y un celemín de trigo, 
y cuatro fanegas y seis celemines de cebada, que anual
mente satisfacía Nicolás Guivilindo, y antes la viuda de 
Hilario Montejo, vecinos de Guinicio, al suprimido monas
terio del Espino: ha sido capitalizado en 37,113 rs. y 24 ma
ravedís, por los que se saca á subasta.

Otro de 30 fanegas de trigo anuales que Lázaro Carrera 
y Eugenio Pinedo, vecinos de dicho pueblo, satisfacían al 
referido monasterio: ha sido capitalizado en 59,352 rs. y 31 
maravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro de 12 fanegas y 6 celemines de trigo y 12 fanegas 
de cebada, que Julián Pinedo y consortes, vecinos del ci
tado pueblo, satisfacían anualmente al mencionado monas
terio: ha sido capitalizado en 38,796 rs. y 2 mrs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Otro de 15 fanegas de trigo y 2 fanegas y 8 celemines 
de cebada anuales, que satisfacía Juan Ruiz López, vecino 
del mismo pueblo, al expresado monasterio: ha sido capi
talizado en 32,770 rs. y 18 mrs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Otro de 15 fanegas de trigo y 2 de cebada anual, que 
Eusebio Angulo, vecino del referido pueblo, satisfacía al ci
tado monasterio: ha sido capitalizado en 32,029 rs. y 13 
maravedís , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro de 16 fanegas y 5 celemines de trigo y 4 fanegas 
de cebada, que anualmente satisfacía Juan Montejo, vecino 
de dicha pueblo, al mencionado monasterio: ha sido capi
talizado en 37,186 rs. y 10 mrs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Dia 30 de Noviembre ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Varea.

El dominio directo de un censo ó arrendamiento ante
rior al año de 1800, de 12 fanegas de trigo *y 5 de cebada, 
de cánon anual, que satisfacía Manuel López de Haro, ve
cino del pueblo de Guinicio, al suprimido monasterio de 
nuestra Señora del Espino: ha sido capitalizado en 29,62$ 
reales y 17 mrs., que es la cantidad por la que se saca á 
subasta.

Otro de 14 fanegas de trigo y 6 de cebada que anual
mente satisfacía Juan Pinedo, vecino de dicho pueblo, al 
mismo monasterio: ha sido capitalizado en 34,552 rs. y 32 
m araved ís , que es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro de 12 fanegas de trigo y una y media de cebada, 
que pagaba Felipe Cantón , hoy Ramón Cantón, vecinos del 
citado pueblo, al referido monasterio: ha sido capitalizado 
en 25,505 rs y 29 m rs . , que es la cantidad por la que se 
saca á subasta.

GERONA.

Dia 30 de Noviembre ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Varea.

Un dominio directo y canon que por su razón pagaba 
anualmente á la abadía del suprimido monasterio de Cam- 
prodon el Manso Taras de Romañá: su posesor D. N. Taras 
de Romañá, cuyo cánon consiste en 11 mallales y 4 cuartas 
de aceite, ó sean dos terceras partes de 17 mallales: ha sido 
capitalizado, según la renta de 408 rs. vn. que se ha gra
duado, en 27,200 rs. v n . , por cuya cantidad sé saca á su
basta.

El pago del remate de las fincas y censos que anteceden 
se.satisfará en créditos de la deuda pública, según el Real 
decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones de 9 
de Diciembre de 1840 y 4* de Marzo siguiente, entregándose 
la quinta parte al contado y el resto en los 8 años suce
sivos. ,

ENCOMIENDAS.
ZAMORA.

Dia 28 de Noviembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueíra 
y D. Martin Santin y Vázquez.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN,

Una heredad de tierras en término de Bezdemarban, que 
llevan en arriendo por la tácita Serapio Coca y socios , ve
cinos de dicho pueblo., por 140 fanegas y 6 celemines de. 
trigo anua les : está dividida en los dos quiñones siguientes, 
y procede de la encomienda del Santo Sepulcro de Toro de 
la referida orden.

El quiñón número primero se compone de 62 fanegas y 
6 celemines de tierra en 17 tierras, al que corresponde, se
gún el prorateo hecho por los peritos, 60 fanegas y 3 cele
mines de r e n ta : ha sido tasado en venta en 25,000 r s . , y



«apitalizado en 42,150 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta como libre.

E l quiñón,número segundo consta de 35 piezas ele tier
ra con 58 fanegas y 6 celemines de cabida^con igual renta, 
tasación y capitalización que Ja anterior, siendo subastable 
igualmente por libre.

Una heredad de tierras en - el pueblo de Algodre, que 
lleva en arriendo hasta i 5 de Agosto-de Í&50 Manuel Gó
mez, vecino 'de dicho pueblo., por 45 fanegas de trigo y 
otras tantas de cebada en cada año; está dividida igual
mente en los'dos quiñones siguientes, y procede de la° en
comienda de Zamora do la misma orden de San Joan.

Ei quiñón primero so compone de 34 tierras, que ha
cen 94 fanegas, y 4 celemines y 5 cuartillos de cabida, á las 
que'corresponde 45 fanegas por mitad trigo y cebada de 
renta amia i , que capitalizan 20,283 rs, y 1 i mrs.; y tasado 
en 21,65-1 r s . , por los que se saca á subasta en* concepto 
de libre.

El segundo quiñón consta d© 42 tierras , que hacen 93 
fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos de cabid a: produce ia 
misma renta que el anterior, con igual capitalización, y es
tá lasado en venta en 20,700 r s . , por cuya cantidad se sa
ca á subasta en concepto de libre,

YALLADOLüX

Dia oO de Novkmbre m íe  ¡os" Sres, D. José María Montemayor
y D. Claudio Sanz y Varea.

E n c o m i e s d .v  d e  l a .  o i id e x  d e  s a n  j o a n  d e  j e r u s a l i n .

Un quiñón de tierras titulado Priorato , que en el térmi
no de Gastrodeza perteneció á la dicha encomienda , señala
do en ei expediente general con el mím. 17, compuesto de 
34 pedazos que hacen en junto 41 obradas y42 \ estadales; 
produce de renta anual 35 fanegas de trigo ; ha sido tasado 
para su venta en 14.649 rs. , y capitalizado en -23,200 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta. No tiene cargas, y su 
arriando vence en el año de 1830.

Otro‘quiñón de tierras titulado Priorato de Bamba, en 
el indicado término, de la misma procedencia, señalado en 
el expediente general con el núm. 18, compuesto de 14 pe
dazos, de cabida de 22 obradas y 305 estadales: produce 
do renta anual 37 fanegas de trigo, y vale ea venta , según 
la tasación pericial, 11,450 rs. , y según la capitalización, 
26,640 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta. No tiene 
cargas r y su arriendo vence en el año de 1850.

Una heredad de tierras que en término de Yaldunquillo 
perteneció á la encomienda titulada de León y Mayorga, 
compuesta de 35 pedazos , que hacen 60 obradas y 91 es
tadales: produce de renta anual 33 fanegas y 4 celemines 
de trigo, y vale en .venía , según la tasación pericial, 9908 
reales, y según la capitalización , 28,999 rs. y 14 mrs:, por 
cuya cantidad se saca á subasta. No tiene cargas, y su ar
riendo vence ea el año de 4830,

El pago del importo de las fincas que anteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas pariesen los 
anos sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos 
para la subasta que quedan señalados.

CACERES.

Día 12 de Noviembre ante los Sres. D. José Marta Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Varea.

e n c o m ie n d a  d e  h e r r e r a  d e l  s e c u e s t r o  d e l  e x —i n f a n t e

DON CARLOS.

Se subasta en arriendo por 3 años y 3 sazones a labor, 
que empezarán en 8 de Enero de 4849 , y concluirán en 45 
de Agosto de 4852, 45 millares y otras fincas, bajo el pre
supuesto de 32,481 r s . , según por menor resulta del pliego 
de condiciones que se halla de  manifiesto en ia escribanía 
arriba mencionada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*

Por el presente se c ita , llama y emplaza á la persona 
que se halle encargada en esta corte de los bienes, dere
chos y acciones de D. José Buchental, para que en el tér
mino de ocho dias comparezca en la casa-habitacion del 
Sr. D. Gerónimo María Betegon, asesor del juzgado de la in 
tendencia general m ilitar, sita en la calle do las Platerías, 
números 108 y 4 40 , cuarto segundo, á fin de prestar una 
declaración en causa que se instruye en dicho juzgado, en 
virtud de Real orden, en averiguación de la legitimidad de 
varias cartas de pago.

Por el presente, y en virtud de providencia del señor 
D. Pedro Nolasco Aurioles, juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta corte, refrendada por el señor 
D. Jo.só María González de Castro, secretario honorario de 
S. M., escribano del número de su juzgado, se cita, llama 
y emplaza por última vez á D. Pedro de la Peña, vecino de 
esta propia corte, para que en el término preciso de seis 
dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en 
la Gaceta de esta capital, se presente en la escribanía del 
referido Sr. de Castro, á oir la notificación, citación y em
plazamiento en cierta demanda civil ordinaria producida 
contra é l ; bajo apercibimiento que de no hacerlo sé le ten
drá por citado y emplazado, dando á los autos el curso que 
corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 4 848. =  José María González 
de Castro.

D. Ramón Marín Alfocea, juez de primera instancia del 
cuartel de la Catedral de esta ciudad y su partido &c.

A consecuencia del fallecimiento intestado de D. Ansel
mo León de Urizar é Ibarrola, natural de Zuaza, tierra y 
vicaría de Ayala, en la provincia de Alava, magistrado ce
sante de la audiencia de Barcelona , y administrador que fue 
!r  q S f r i c a s  de salitres de esta capital, ocurrido en el 
• - v a  S o m b r e  anterior, se ha formado el oportuno 
j u i c i o  de testamentaría ; y por providencia acordada con esta 
lecha esta mandado, entre otros extrem os, de que las n er-
s o n a s  O ll ft  SA o v a , 1  i.  _ ' r -   1 * :

Inventariados comparezcan ú exponerla y probarlo en el 
termino de 30 dias, contados desde su publica den.

Fecho en Murcia á 31 de Octubre de IB IS  “ Ramón Ma
rio A líocea .=  Por mandado de S. Ramón Angel García.

D. Manuel María Mendez, auditor honorario de Marina, 
caballero profeso de la orden militar el© Alcántara, macstran- 
te de Ronda, individuo de la sociedad económica de Amigos 
del pais de Madrid y juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y empUno á las personas que 
se crean con derecho á obtener la propiedad de Jas cape
llanías fundadas por Antón Jiménez Boga y Fernando Gómez 
de Solomo y o r , para que en el preciso término de 30 dias, 
contados desde ia inserción del presento en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, se presenten en este 
juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se adjudicarán sus bienes como libres á quien 
corresponda; pues asi lo tengo mandado en los autos forma* 
dos al intento.

Carmona 30 de Octubre do 4848.=M anuel María Men- 
d ez.= P or mandado de S. S . , José María González.

D, Domingo Pallete y Ochoa,-intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Rodrí
guez, subteniente del regimiento provincial de Valencia y 
comandante que fue del resguardo especial de sales de esta 
provincia, para que en el término de 30 dias, siguientes al 
en que este anuncio se publique en la Gaceta de Gobierno, 
comparezca en esta subdelega cien á rendir cierta declara
ción que tengo acordada en causa criminal que estoy in s
truyendo contra el cabo suspenso del mismo resguardo Don 
José Duro y otros, sobre venta de tres caballerías que 
aprehendieron con água sal de los espumeros de Lázaro; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo continuaré dicho proce
dimiento en su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. Y para que llegue á noticia del interesado se inser
tará este en la expresada Gaceta.

Dado en Albacete á 28 de Octubre de 4 848.— Domingo 
Pallete y O choa.=Por mandado de S. S . , José López Gampo.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES

Sevilla 2 de Noviembre—{Del Independiente.)
El sabado último fueron SS. A A. á las tres de la tarde á 

visitar el hermoso templo de la Magdalena, donde actualmen
te se celebra con suntuosidad religiosa la novena de nuestra 
Señora del Amparo. La hermandad, ignorante de la deter
minación de las Reales personas, ha tenido el sentimiento 
de no hallarse á aquella hora en la iglesia para ofrecer sus 
respetos á los Príncipes y acompañarlos en la visita al 
templo.

SS. A A. se prendaron de 3 a hermosura do la Santísima 
Virgen, de 3a riqueza de sus vestidos, y S. A. la Serma. In
fanta Doña María Luisa Fernanda se dignó aceptar dos es
tampas de la Señora y un ramillete de flores de los que 
estaban sobre el a ltar, que llevó en sus augustas manos.

Concluida la visita , y después de orar ante la soberana 
presencia del Rey supremo del universo, salieron los Prín
cipes complacidísimos de observar la religiosidad prover
bial con que el pueblo sevillano se distingue en sus cultos 
á la madre del Salvador.

Idem 4. — (De la Union.)
Hoy se celebrará la tercera academia de improvisación 

por D. Vicente Alvarez, en el lugar acostumbrado, y á las 
siete y media de la noche. En vez de tema histórico se to
mará un tipo moral gracioso y controvertible, señalado por 
la autoridad con 24 horas de anticipación. Se espera la con
currencia de varias señoras que contribuirán á embellecer 
el acto.

Cádiz 2 de Noviembre.—(Del Comercio.)
Muy concurrida estuvo ayer tarde la procesión de nues

tra Señora de la Palma que de la iglesia del mismo nom
bre sale anualmente el dia de Todos los Santos en conme
moración del gran terremoto de 1755. De la torre del tem
plo salieron cohetes, y hubo otros fuegos artificiales. Las 
calles del barrio de la Palma estuvieron llenas de gente to
da la tarde y parte de la noche. No ha ocurrido el menor 
desorden.

Un sentimiento de piedad, altamente religioso, ha esta
blecido la costumbre de ir á visitar el cementerio en el dia 
consagrado por la Iglesia á la conmemoración de los di
funtos.

Ayer ha acudido un pueblo inmenso á pagar con sus 
lágrimas y con sus oraciones un tributo de cariño y de res
peto á la memoria de los que fueron nuestros compatriotas 
y hoy yacen sepultados en aquel solitario y triste asilo de 
la muerte.

Merced á les piadosos desvelos de nuestra corporación 
municipal, ha habido este año una capilla que recientemen
te bendecida, como anunciamos el otro dia , ha podido ser
vir, y ha servido á los fieles para hacer con mayor recoci
miento sus oraciones. b

Por acuerdo de ia hermandad del Santo Entierro se ce
lebro a je r  por ia mañana ea la misma capilla una solemne 
misa cantada con responso en medio de una numerosa con
currencia que. á pesar de la distancia, asistió á presenciar 
este acto religioso mas imponente alli que en ninguna otra 
parte, en razón a las melancólicas ideas que naturalmente 
despier.a en todos los ánimos la presencia de las cenizas de 
nuestros padres, de nuestros parientes, de nuestros amigos.

Un gran numero ae nichos, un número mucho mas cre
cido que ningún otro año, han estado todo el dia alumbra
dos con faroles mas o menos vistosos, algunos de ellos de 
gran lujo veíanse también en varios nichos guirnaldas de 
flores y otros adornos preparados por las familias de los que
depositados CX!Slir> y cuy ° s resl°s mortales están alli

Por la tarde la concurrencia ha sido inmensa. Todo el

largo paseo desde la puerta de Tierra hasta el cementerio ha 
estado cubierto de gente, habiendo reinado el órden mas
completo.

El cementerio, como saben ya nuestros lectores y co
mo han podido observar cuantos ayer lo han visto, ha re í 
cibido considerables mejoras debidas al celo del excelentí
simo ayuntamiento, y á la buena dirección del Sr. regidor 
D. Francisco Menendoz , comisario dei mismo cementerio 
que ha representado y representa á la corporación munici
pal en todo lo relativo á esta dependencia.

Idem  3. — ( Del mismo.)

Se lia confirmado la noticia que dimos el otro dia sobre 
la próxima venida á Cádiz de la Serma. Sra. Infanta Doña 
Luisa Fernanda, su augusto esposo y la Princesa recienna- 
cida. Hoy tenemos el gusto -de poder anunciar de un modo 
positivo que SS. AA. estarán en Cádiz del 8 al 42 del cor
riente.

El Excmo. ayuntamiento ha nombrado una comisión 
para preparar el alojamiento de las augustas personas que 
no dudamos hallarán en esta ciudad un recibimiento' si no 
brillante, porque las circunstancias de la población' no lo 
permiten , al menos tan afectuoso y cordial como debe ser
lo , atendida la lealtad de los gaditanos.

Barcelona 2 de Noviembre.—(Del Fomento.)

Por personas llegadas hoy del Panadés hemos sabido 
que el Excmo. Sr. Capitán general D. Fernando Fernandez 
de Córdoba anteayer estuvo en Yillafranca; ayer en la 
B isbal, y se cree que hoy iria á dormir á Igualada.

La fuerza que fue por San Andrés de Palomar á Saba- 
dell era parte de la que iba con S. E . , y tomaría aquel ca
mino tal vez para alguna combinación.

inmenso lia sido el gentío que ha pasado hoy á visitar 
el campo santo en todas las horas del d ia, y particular
mente por la tarde. Este religioso recuerdo, tributado á la 
memoria de los que fueron , ha sido siempre seguido con 
muy devoto celo por los habitantes de nuestra morigerada 
capital. Desde por la mañana ha estado debidamente ilu
minada la capilla de dicho cementerio, y por la tarde á las 
tres, por disposición de la ilustre junta adminislratiya de 
aquel piadoso asilo, ha habido la función acostumbrada en 
en los demas años, que ha consistido en-' rosario con músi
ca , sermón y responso, para el eterno descanso de Jas al
mas de los difuntos que hay enterrados en él. Gracias á las 
dos puertas con que cuenta aí presente el cementerio de 
esta ciudad, á pesar del gran número de gentes que acude 
en este dia , la circulación ha estado constantemente ex
pedita.

Otra de las óperas que cuenta el repertorio lírico del 
teatro de Sania Cruz, y que es muy probable se ponga en 
escena durante la presente tem porada, es la Catalina 
I lo ioard , del maestro Pací ni.

Idem 3 .—(Del mismo.)

Interesante es ia correspondencia que hemos recibido 
hoy de Vieh y de Figueras; pues por ia primera se ve con
firmado lo que de la acción del general Paredes dijimos en 
nuestro número anterior sobre no haber sido de considera
ción 3a pérdida experimentada por la columna de V ich ; y 
por la segunda se ve mas en claro cuán fatal fue á los titu
lados republicanos la acción del 2 0 , y ademas el celo que 
desplegan las autoridades francesas, de cuyo importantísi
mo asunto nos ocupamos en nuestro artículo editorial. Cree
mos hacer un servicio á nuestros suscritores insertando 
íntegros los documentos á que nuestro apreciabilísimo cor
responsal de la frontera se refiere , y que ha tenido la ama
bilidad de mandarnos.

Estos documentos no dejan de ser de importancia para 
la causa de la tranquilidad pú blica , y aun para los intere
ses comerciales en las próximas ferias de Perpiñan, adonde 
tantos españoles acostumbran concurrir.

En cuanto á la facción republicana está herida de muer
te con la acción que Ies dió el general Nouyilas; pues corno 
en otra carta hemos visto, se dejaron sorprender torpemen
te huyendo con tanta cobardía, que ni un solo tiro dispara
ron contra las tropas. Que el general Noüvilas combine una 
persecución de dos ó tres dias, y caen en sus manos ó de
saparecen para siempre los miserables restos de los répu*1 
biieanos, quedando cumplidos nuestros pronósticos mani
festados repetidas veces en este periódico.

Por otra correspondencia que tenemos á la vista sabe
mos que se busca con mucho empeño á Atmeller (D. Nar
ciso), que se le cree estar escondido en aquella frontera sin 
ganas de entrar en España con la cruel lección de los suyos.

Las empresas de ambos teatros dieron anoche una mues
tra de buen gusto, disponiendo dos escogidas funciones que 
fueron bien recibidas del público. En el de Santa Cruz se 
ejecutó el celebrado drama de nuestro teatro antiguo, titu
lado El convidado de p iedra ,  puesto en escena con todo el 
lujo escénico y aparato fúnebre que requiere su argumento, 
A continuación se cantó la grande escena fúnebre, poesía 
del Sr. Balaguer, música del maestro F e rre r, que mereció 
los honores de la repetición. Para ello se estrenó una her*- 
mosa decoración, en la que se veian las tumbas délos hom>
bres rnas ilustres de todas las naciones q u e  han escrito para
el teatro. Dicha decoración, por su magnífico aparato fúne
bre y los tristes al par que gratos recuerdos que evocaba, 
mereció un aplauso general del público. Felicitamos á Ja em
presa por ese homenaje tributado á nuestros mas distingui
dos autores que han legado á la historia un nombre in
mortal.

La empresa del gran teatro del Liceo, abrigando iguales 
Jeseos, dispuso una función análoga, que fue también muy 
bien recibida. Púsose nuevamente en escena el drama fan- 
ústico-religioso, original del primero de nuestros poetas 
contemporáneos Sr. Zorrilla, titulado Don Juan Tenorio, qué 
ú e  exornado con muclio lujo y propiedad.

Terminadas las dos partes de que consta dicho drama, 
presentóse una hermosa decoración fúnebre con un magnf- 
Jco catafalco, rodeado de estatuas alegóricas, y en cuya ci-



ma se veian cuatro genios adorando la sagrada enseña de 
nuestra religión, sostenida por un ángel. En la base de d i
cho túmulo se leian algunos versos que recordaban la nada 
de nuestro s e r , y tanto en este como en los mausoleos y mo
numentos fúnebres esparcidos en rededor, el nombre de mu
chos españoles ilustres, que brillaron en sus dias por su sa
ber y sus virtudes. Cantóse el terceto fúnebre que estaba 
anunciado por los primeros artistas de la compañía de can
to , cuya ejecución fue generalmente aplaudida.

Estando sentado ayer un hombre ya de una edad ade
lantada en el banco de piedra que forma el rem ate de la 
muralla del anden del puerto, cayó sobre las losas de este, 
habiendo recibido algunas fuertes contusiones. La autoridad 
dispuso fuese conducido al hospital.

Figueras 1.º de Noviembre.— [Del mismo)

Una y mil veces he dicho á V., Sr. redactor, con mis 
escritos anteriores lo insignificante que era la facción llama
da republicana de 'Ametller, que continuamente recorría la 
frontera, por mas que se la procuró adornar con los pompo
sos títulos de División de vanguardia del ejército libertador; 
y á pesar de haber podido conseguir por algunos dias se
ducir una pequeña parte de los jóvenes de esta frontera, 
ello es que al fin ya á desaparecer de la escena política 
tal como se lo había pronosticado, por poco que el Sr. co
mandante general del Am purdan quiera ocuparse de ellos; 
porque habiendo perdido Ametller á sus gefes Barrera y á 
Altimira, este su jefe de E. M., y aquel su hombre de con
fianza, ambos fusilados ayer en Figueras, arrestado Roger 
en el pueblo de Murallas por Jas autoridades francesas, y 
por último la dispersión de la mayor parte de su gente y 
presentación diaria de muchos jóvenes de estos pueblos al 
indulto, convendrá V. que esta División de vanguardia toca 
á su fin; de manera que conociendo Ametller su crítica po
sición, ya sea en España como en Francia, por la calaverada 
que hizo de fusilar á un súbdito francés sin forma de .proce
so, se dice por aqui si ha escrito á Mr. Lebriere, que si se le 
libra un pasaporte para Inglaterra sin que se le moleste á su 
tránsito por aquel territorio , abandonará su vida vandálica 
y á los pocos que lo ro d ean , salvándose asi él y los pocos 
que le siguen de caer en poder dem uestras tropas, que es 
el término próximo quedes espera: con lo dicho podrá V. 
conocer el estado apurado en que se encuentra la tal facción 
republicana, compuesta en su total de unos 120 hombres, y 
reducida hoy dia á unos 40.

En la acción del 26 fueron 21 los prisioneros, seis m uer
tos, 43 fusiles recogidos y los dos caballos de Barrera y 
Ametller, habiéndose escapado este muy milagrosamente; 
los demas se dispersaron, algunos entraron en F rancia, y 
de estos 1 4 fueron conducidos á las cárceles de Geret para 
su internación.

He visto fijado en los parajes públicos de varios pueblos 
de esta frontera copia de una circular que Mr. Lebriere di
rigió á los comisarios de la frontera francesa, y que dejó al 
Sr. comisario de seguridad pública de La Junquera á su 
paso por aquella villa, con su oficio acom pañatorio, de cu
yos ambos documentos va copia adjunta por si cree útil sn 
publicación en su a preciable periódico.

lié aqui los significativos documentos que acompañan á 
la carta anterior.

Ceret 21 dé Octubre de 1848— Sr. comisario : Tened la 
bondad de participar á los españoles vuestros compatriotas 
que habitan en esa frontera las disposiciones tomadas á fa
vor de los intereses y relaciones de los habitantes de am
bas fron te ras, que son detalladas en mi circular de este 
dia, de la que acompaño copia, y comunicadas á los señores 
comisarios especiales de policía de esta frontera.

Aceptad , Sr. comisario, la seguridad de mi consideración 
la mas d istingu ida .= E l inspector especial de policía gene
ral de Francia en los departam entos fronterizos de Espa
ñ a , Lebriere.— Sr. comisario de policía de La Junquera Es
paña.

Copia de la circular de que se hace mención,

Señor comisario, Deseando conciliar los intereses del 
comercio con la severidad de mi deber por contrariar y po
n er , sí es posib le, un térm ino á las correrías dedos espa
ñoles rebeldes que bajo la denominación de m atinés ó de 
jamancios perturban y molestan los habitantes de nuestra 
frontera;

Queriendo favorecer las transacciones y relaciones in ter- j 
nacionales por lo concerniente á la feria de Noviembre pró
ximo;

Después de haber tomado al efecto las instrucciones del 
señor prefecto de los Pirineos orientales, os hago saber que 
estáis autorizado, solamente vos, pero no los m aires de los 
pueblos y villas de la f ro n te ra , á expedir pases provisiona
les á los españoles que vengan por negocios, exceptuando 
no obstante de esta disposición los hombres notoriam ente 
conocidos por contrabandistas, ó señalados por la vigilan
cia como agentes ó emisarios de la lacciou española. Ten
dréis cuidado de llevar un estado exacto de estos pases 
provisionales, en el que anotareis el nombre de la perso
na, edad , profesión y domicilio de aquellos á quienes se 
les haya librado. Les manifestareis que queriendo el Go
bierno m antener las mas amistosas relaciones con las au 
toridades de la Reina, está decidido á hacer todo lo posi
ble para favorecer á los súbditos españoles, desplegando al 

* mismo tiempo todo el rigor contra los rebeldes que quisie
ran abusar de su tolerancia.

Todos los dias dirigiréis al Sr. sub-prefecto nota de los 
pases provisionales que durante el mismo se hayan expe
dido.

Avisad á las autoridades españolas mas próximas á su 
residencia , con objeto de que nadie ignore las facultades 
concedidas á las personas am antes del orden y tranquilidad. 
Advertidles sobre todo que una copia de la nota de los pa
ses provisionales será comunicada al Sr. cónsul de España 
en Perpiñan,

Gerona 3 de Noviembre.— (Del Postilion)

Anteayer por la tarde falleció, á causa de sus heridas, 
en Santa Coloma de F a rn é s , el com andante de armas Don 
Antonio Vidueyros.

Mientras el desgraciado estaba exhalando el último sus
piro , su desventurada esposa dió á luz con toda felicidad

un n iñ o , quedando sumidos en la horfandad la infeliz viu
da y cuatro hijos, todos de menor edad.

La muerte del Sr. Vidueyros ha sido muy sentida por 
los habitantes de aquella villa y comarca, pues se había 
grangeado las simpatías de aquel pais por las buenas cuali
dades que poseia, y por el valor personal de que habia dado 
pruebas.

" i

Ayer fueron conducidos á la última morada los restos 
mortales del capitán de Córdoba D. Angel de Cuevas, cuyo 
acto se verificó con toda pompa , presidiendo el duelo el se
ñor comandante general de esta provincia.

NOTICIAS EXTRANGERAS
BOHEMIA.

P r a g a  2 5  d e  o c t u b r e .

La Gaceta universal alemana publica la carta siguiente, 
dirigida en lengua tehélche por el barón de Jellachich á la 
Asociación Slovanskalipa.

Mis hechos, compañeros y queridos hermanos, os mani
fiestan claramente mis inclinaciones y deseos. Es tan gran
de mi amor al pueblo slavo , como profundo mi conocimien
to de que el slavismo es el mas firme sosten del Austria, asi 
como el Austria una condición indispensable de existencia 
para el slavismo, de tal suerte que si no hubiese Austria, 
nosotros debíamos crear una. No hay seguramente hombre 
razonable que ignore estar la existencia del Austria unida 
estrechamente á la del slavism o, lo mismo que la del sla
vismo á la del Austria. Mi d eb e r, como fiel y verdade
ro slavo, es por consiguiente el de aniquilar el partido 
an íi-austriaco , que en. Pesth se ha levantado contra el sla
vismo.

Pero cuando me dirigía sobre Pesth, ese nido de la a ris
tocracia m ag iara , nuestros enemigos comunes hicieron ar
mas contra nuestra causa; y si hubiesen triunfado en V ie- 
n a , mi victoria en Pesth no habría sido com pleta, y Yiena 
vendría en apoyo de nuestros enemigos. lié aqui por qué 
me he dirigido con mi ejército sobre Viena, para vencer los 
enemigos de los slavos en la capital del Austria. Mi alegría 
ha sido extrem ada al ver á mis hermanos de Bohemia po
seídos de la misma convicción todavía mas fortificada con 
la partida de sus diputados, clavar sus victoriosas bande
ras delante de Yiena para tenderm e la mano lo mismo que 
al ejército aliado, y vencer ó morir gloriosamente. Yo solo 
me dejé conducir por la persuasión de que avanzaba contra 
los enemigos del slavism o, y espero que no solo com pren
dereis mi conducta, sino que igualmente la apoyareis.

Recibid mi saludo.»
Cuartel general del ejército croato-slavo en Zwoélfaxin- 

gen de 2 2  de O ctub re .= Je Ilach ich , Ban.
Esta carta, leída ayer en la asociación Slovanskalipa, se 

recibió con grande entusiasmo. La Asociación, contestando 
á esta carta , declara que está pronta á sacrificarse por el 
slavism o, tan gloriosamente defendido por el ban , y á res
ponder constantem ente á su llamamiento.

A U S T R I A

B RESLAU 29 A LAS CUATRO DE LA TARDE.

Parte telegráfico comunicado á Ollmutz.
«El general de W ias al ministro W cssemberg, en 011- 

mutz = A y e r  28 á las once de la m añana el feld mariscal 
W indischgraetz atacó la ciudad por todas partes. El batallón 
de Schaenhall, que se habia apoderado de la prim era b a rr i
cada, defendida por 12 cañones á la entrada de Jagerzede, 
fue destruido. Mas tarde los cazadores y granaderos han to
mado esta b a rr ic a d a , avanzando las tropas hasta el teatro 
de Carlos. El arrabal Luissentrasse y la avenida de Fran
cisco están ardiendo. Los gefes- de los estudiantes se han fu 
gado.»

Parece indudable que la ciudad fue atacada el 28 des
pués de las diez, concluido ya el último plazo que hasta 
el 27 habia concedido el príncipe de W indisgraetz. Hasta 
dicho dia hubo armisticio completo, y solo ocurrieron dos 
incendios, uno en la ciudad y otro en las inmediaciones. 
El príncipe mandó á decir al ayuntam iento que le hacia 
responsable de cualquier perjuicio que se originara. Sugetos 
que salieron de la ciudad refieren que el populacho armado 
entraba en las casas ricas, y obligaba á los extrangeros á 
tom ar parte en el combate.

O l l m u t z  24 d e  o c t u b r e .

En los ocho dias que hace que reside aqui la corte ha 
tomado nuestra ciudad un aspecto insólito de animación y 
de júbilo. A cada paso llegan extrangeros y diputaciones: no 
pasa dia sin que acudan centenares de aldeanos á ver la 
ciudad y ofrecer sus hogares al Em perador. Guiados por un 
jefe que ellos eligen , y precedidos de la música de su pue
blo , atraviesan los labriegos la ciudad á caballo de dos en 
dos, y van á saludar al Emperador. La población rural tie
ne una veneración tal al Em perador, que es costumbre be
sar todos la mano á los delegados, no mas que porque es
tos son recibidos por el Em perador, ol cual suele darles la 
mano.

Hé aqui la proclama que con fecha del 20 ha dirigido á 
los vieneses el feldmariscal W indischgraetz.

A los habitantes de Viena.
Encargado por S. M. el Em perador de poner término á 

la anarquía que reina en Y iena, y provisto de los plenos 
poderes necesarios para este objeto , cuento con el apoyo 
sincero y enérgico de todos los habitantes bien intenciona
dos. ¡Habitantes de Yiena! Yuestra ciudad ha sido man
chada con crím enes que llenan de horror á todo hombre 
honrado. Todavía se halla en poder de una facción escasa, 
mas a trev ida, que no retrocede ante ninguna fechoría. 
Vuestras v id a s , vuestras haciendas se hallan á merced de 
un puñado de criminales. Volved en vosotros; seguid la 
senda de la razón y del deber. En mí hallareis la libertad, 
y la fuerza de libertaros de su poder, y de restablecer el 
orden y la tranquilidad.

La ciudad, los arrabales y sus cercanías quedan decla
rados en estado de sitio, todas las autoridades civiles some

tidas á la autoridad m ilita r , y la ley m arcial proclam ada 
contra los contraventores de mis órdenes. Todas las perso
nas bien intencionadas pueden tranqu iliza rse; mi principal 
cuidado será proteger la seguridad de las personas y de las 
p rop iedades, y contra los infractores se procederá con todo 
el rigor de las leyes militares.

Laundemburgo 20 de Octubre de 1848. =  Príncipe d© 
W indisgraetz, feld mariscal.

ITALIA.

F l o r e n c ia  23 d e  o c t u b r e .

El Gabinete toscano, organizado por Montanelli, se ha 
constituido definitivamente como sigue:

Negocios extrangeros, José Montanelli, Diputado. 
Interior, Francisco Domingo G uerrazzi, Diputado. 
Hacienda y trabajos públicos, Pedro Augusto Adanin. 
G uerra, Mariano de Ayala.
Gracia y Justicia y Negocios eclesiásticos, José Mazzoni, 

Diputado.
Instrucción pública y Beneficencia, Francisco Franehini, 

Diputado.
Anúnciase igualmente un nuevo cambio ministerial en 

Turin.

TURIN 27 DE OCTUBRE.

El Rey de Cerdeña, que tiene por lugar-teniente á Du
rando, se reserva el mando del centro del ejército piaraon- 
tés; dos generales polacos y dos franceses m andarán las 
alas: no aceptarán los servicios de ninguno de los antiguos 
generales, como no sean los de Ramorino. Los hijos del Rey 
serón colocados bajo las órdenes de estos generales. Carlos 
Alberto parece tan abatido por los sucesos de la última cam
paña, que apenas puede tenerse á caballo.

FRANCIA.

P a r í s  1 .º d e  n o v i e m b r e .

El ministerio de la Guerra está adoptando disposiciones 
con el fin de colocar cerca de los monumentos im portantes 
por su posición, con respecto á la seguridad de P a r is , una 
fuerza suficiente para protegerlos. En este momento se está 
construyendo en la derecha del Panteón, en la parte interior 
de la verja que le rodea, un vasto cuerpo de guardia que 
será ocupado por una compañía de cerca de 100 hombres, que 
se relevará diariamente. Se acuartelará un batallón para 
defender á la Asamblea nacional en los pisos superiores del 
ministerio de lo In terio r, que en este momento se está en
maderando. Análogas disposiciones se han tomado en el pa
lacio nacional y en la municipalidad.

La comisión de la Asamblea nacional de F ra n c ia , en
cargada de informar sobre una proposición de Mr. Demos- 
thene Oiivier para que se publicase una amnistía general 
en favor de los reos de los alborotos de Junio, ha rechaza
do el proyecto por una fuerte mayoría. La comisión no ha 
los mayores crímenes que pueden cometerse contra la su
c ied a d , ni le ha parecido prudente ab rir Jas puertas da la  
patria á sus mas implacables verdugos y sanguinarios opre
sores.

VARIEDADES,

h i s t o r i a .

Expedición á Africa en 1732 reinando la magestad de Felipe V 

(Conclusión.)

La artillería que los infieles dejaron consistía únicam en
te en dos piezas de bronce de grueso calibre y un mortero. 
Careciéndose de lo necesario para conducirlas á C eu ta , sé 
clavaron, echándolas en un barranco; su campo fue saquea** 
do, sus trincheras quem adas, y se restituyeron los españo
les á la p laza , llevándose cuatro banderas y entre ellas las 
del bajá. Condujéronse igualmente gran número de escla
vos, ricos vestidos, muchas arm as, caballos, hermosos a r -  
neses y dinero. Según el cálculo que después se hizo que
daron mas de 3000 moros muertos en esta acción, y de los 
cristianos solo 4 oficiales subalternos y 14 soldados; pero 
fue mayor el número de los heridos, que llegó hasta 150.

Algunos navios armados protegieron oportunamente al 
a taque ; pues por la parte de la m arina, ej fuego que hi
cieron, contribuyó mucho á la confusión de los bárbaros. 
Un coronel dinam arqués, llamado el conde de W edel, cuya 
curiosidad llevó á C euta, manifestó en aquel dia con adm i
ración de todos su espíritu, valor y conducta; y entre los 
aventureros, el conde de A randa, á quien el Rey católico 
rem uneró su valor confiriéndole el regimiento de Mallorca. 
Repárase en una carta de un m ercader inglés establecido 
en Tetuan (la que se halló en los papeles del bajá Alí-Den 
que se tomaron) que este pedia se le pagasen las municio
nes de g u e rra , sum inistradas á los moros por sus corres
pondientes de Inglaterra.

Casi al mismo tiempo que las tropas del Rey de Marrue
cos habían intentado la sorpresa de Ceuta, las de la Regen
cia de Argel em prendieron la de Oran ; pero con éxito 
igualmente infeliz. El dia 11 del propio mes de Octubre, una 
partida de argelinos pretendió apoderarse por asalto del cas
tillo de S an ta 'C ruz, donde habia solo 100 hombres de guar
nición. Un sargento con algunos soldados en un puesto 
avanzado quedaron Sacrificados á sus manos; pero adverti
do en Oran el suceso, acudió con oportunidad un cuerpo 
de 500 voluntarios, el c u a l , echándose sobre los infieles, 
favorecido del fuego de la artillería de los circunvecinos 
castillos, logró derro tarles, con pérdida considerable de stx 
parte. Para precaverse en adelante de semejante sorpresa, 
mandó el m arques de Santa Cruz, su gobernador, se cons
truyese un trincheron entre este castillo y el de San G re
gorio para conservar la comunicación , y que las tropas hi
ciesen frecuentes salidas sobre los enemigos, con lo que no 
escarm entando estos, se consiguió destru ir gran núm ero 
de ellos. •

Pocos dias antes de esta acción acaeció otra con motivo 
de atacar los moros el referido castillo. El caso fue in tro-



ducir un socorro dentro, bajo el comando del cabañero 
Wogan, que lo logró con valor; pero al retirarse fue herido, 
y le sucedió en el mando el teniente coronel marques de 
Turbillo, que no se portó menos; pues aunque se vio aco
metido de los enemigos con un furor bárbaro,. y que poi 
una orden mal entendida se puso ia tropa en confusión, 
retirándose parte de ella bajo la artillería del castillo , y la 
otra al fortín llamado Alberton, sin embargo, el capitán 
XViltz del regimiento de dragones de Belgia, conteniendo 
á los moros con solo 30 hombres, aunque'la mayor parte 
quedó sacrificada, pudo hacer su retirada en buen orden, 
finalizando gloriosa la desgracia.

No obstante la resistencia que en todas ocasiones encon
traban, parece que su empeño para restaurar esta plaza 
crecía con la dificultad, y en el gobernador marques de 
Santa Cruz motivos para solicitar de S. M. nuevos socorros, 
que se aprontaron con celeridad en Barcelona y otros puer
tos. Presentáronse el dia 3 de Noviembre delante de Oran 
nueve navios argelinos, uno de 70 cañones, cuatro de 40 
hasta 50, y los "restantes de 30 hasta 36. Favorecidos del 
viento, después de haber bordeado algunos dias, entraron 
todos en el puerto de Oran , no obstante el continuo fuego 
de las fortalezas; pero con el aviso de que un convoy pre
parado en Barcelona estaba poco distante, resolvieron ha
cerse al mar.

Con efecto, bien instruidos los moros , ó por los ingleses, 
ó por sus piratas, el expresado convoy salió el dia 10 de 
Noviembre de las costas de j¿spaña , y consistía en seis na
vios de guerra, á cargo del conde de Bene, con diferentes 
embarcaciones de trasporte, al que se unieron dos naves 
maltesas. La tropa que llevaban eran cuatro batallones y 800 
granaderos, el regimiento de infantería de Aragón y nueve 
compañías del de Ulionia. Con viento favorable, en ügs dias 
de navegación llegaron con ielicidad a Oran, con cuyo ar
ribo quedó reforzada la guarnición de otra tanta gente como 
la que tenía.

Entretanto que llegaba este tan deseado socorro, los 
moros estrechaban fuertemente los castillos de Santa Cruz 
y de San Felipe, á los cuales dieron varios asaltos; pero 
siempre fueron rechazados y nunca escarmentados, cono
ciendo que al fin seria preciso rendirlos. El gobernador, 
que comprendía muy bien el peligro, y la bien laudada es
peranza de los bárbaros, que con un ejército formidable 
tenían casi cercada la plaza por todos lados, resolvió, en 
fuerza de la urgencia y de las órdenes que no concedían 
espera, hacer una salida para castigar su orgullo, á cuyo 
fin tuvo uu gran consejo de guerra, en el cual propuso 
ejecutarla inmediatamente, señalándose el dia 21 de No
viembre.

Después de bien presidiados los castillos, y ordenado 
todo lo necesario para cualquier acontecimiento, dispuso el 
marques de Santa Cruz fuese la salida de 8000 hombres, y 
que se formase la tropa entre el castillo de S. Felipe y el 
de S. Andrés. Antes de ejecutar el ataque, se mandó al 
brigadier marques de Valdecañas que con un destacamen
to acometiese á los enemigos por la derecha, y al marques 
de Tay con otro por la izquierda, con el fin de divertir sus 
fuerzas. Lo restante de la tropa formó un cuadro de seis 
batallones, dejando otro en medio con cuatro cañones de 
campaña, para acudir donde la necesidad lo pidiera.

En esta disposición se marchó al enemigo el cual ernpe- 
 aw tm ^u^ pui id izquierda-, uesamparo sus trincheras reti

rándose hasta tiro de fusil, en cuyo sitio mantuvo algún 
tiempo el empeño.

Los españoles combatieron alli con indecible valor, y 
también con suerte indecisa por muchas horas; pero al fin 
batidos los mahometanos, abandonaron supuesto, ponién
dose en fuga ; los cristianos fueron marchando en su alcan
ce tres cuartos de legua , formados en cuadro, haciendo 
horrorosa carnecería en ellos, y alli se apoderaron de cua
tro piezas de cañón.

Habiéndose retirado los moros á una pequeña elevación, 
teniendo por delante un barranco, destacaron de este sitio 
su caballería para contener y cargar á los españoles, mien
tras su infantería rehecha se disponía á lo mismo, y ambos 
acometiendo á un tiempo con ímpetu á los cristianos (que 
se hallaban desordenados con motivo de la precipitada 
huida del enemigo) se introdujo confusión en ellos, volvien
do la espalda sin formación alguna, de cuyo movimiento 
irregular se prevalieron los infieles, arrojándose con furor 
sobre los españoles, los cuales hubieran sin duda perecido 
todos, á no haber acudido el gobernador marques de San
ta Cruz con lo restante de la guarnición (que se mantenía 
en armas) para desembarazarlos del peligro, como en efecto 
lo logró; pero fue con el doloroso precio de perder su vida 
en lo fuerte de la acción, por el honor de las armas cató
licas y satisfacer la ambición de sus émulos: asimismo pe
reció en ella el coronel D. José Pinel, perdiendo la libertad 
el marques de Yaldecañas con otros muchos oficiales de dis
tinción.

Al tiempo de esta batalla aun no estaba desembarcada 
toda la gente que de España iba de refuerzo, por la contra
riedad de los vientos que habían sobrevenido; y haciéndolo 
en la misma mañana D. Guillermo de Lasci con 400 hom
bres del regimiento de Ultonia , y el primer batallón del de 
Aragón con su coronel D. Manuel de Sada, teniendo noticia 
de lo que pasaba en el campo, determinaron pasar al so
corro , y desde la orilla del mar, dejando los soldados sus 
mochilas, se encaminaron al campo de batalla. Después de 
legua y media de marcha, y apenas formados, se encontra
ron con 1500 caballos de los moros, los cuales, queriendo 
cortar la retirada al ejército cristiano, les cargaron antes 
que pudiesen juntarse con los suyos, cuya idea, si la hu
biesen podido conseguir los infieles, se tenia por sin reme
dio la perdición de Oran; pero estas tropas nuevamente des
embarcadas, inflamadas de un celo verdaderamente heroi
co , hicieron tres descargas tan á propósito y tan consecuti
vas, que lograron derrotar el frente de aquel escuadrón, y 
después, unidos con otros cuerpos, pudieron, no -,olo dete
ner el ímpetu de los demas bárbaros, sino que los ahuyen
taron.

Rehechos los españoles en este paraje, y á poca distan
cia de donde sucedió el desorden, se volvieron á formar é 
hicieron una retirada ordenada para ocupar las trincheras 
qUrn  í 10™55 habian construido y abandonado contra el 
castillo de San Felipe. No podemos dar una relación muy 
circunstanciada de esta batalla porque nadie ignora el modo 
2  ?ar,el moro , siempre en continuo movimiento, nunca 

n* coa ó ^ e n : sábese que carga con 
extraordinaria aceleración á su enemigo; que huye de la

oropia manera, y se rehace sin trabajo, con que no se j 
ouede juzgar de la ventaja que se tiene sobre ellos sino j 
por su inacción.

Dos dias después del ataque se presentaron otra vez in
trépidos delante de Oran , nada al parecer amedrentados 
de la pérdida que habían padecido en la precedente ac
ción; pero una segunda salida los deshizo enteramente, in
tentaron los infieles este nuevo ataque, persuadidos que la 
muerto del gobernador hubiera disminuido el ánimo de la 
guarnición, de manera que no se atreviesen a oponerse a 
sus esfuerzos: mas quedaron aturdidos al verse atacados 
con tanto valor y no menos furia que antes por el destaca
mento que salió de la plaza , bajo el mando del coronel conde 
de Berbeaven, el que los puso en la mas consternada fuga, 
y persiguiéndolos hizo una horrenda matanza. A esto se si
guió el "entrar en su campo, destruyendo sus trabajos, que
mando sus barracas y clavando su artillería, que se echó 
en un barranco delante del castillo de Santa Cruz. Lograda 
asi la destrucción de esta canalla, la tropa españolase retiró 
triunfante á la plaza.

Es cierto que el Rey católico consiguió en estas dos sa~ a 
lidas infinita gloria , pero fue con la sensible pérdida de 
muchos valerosos oficiales, y en particular de su general, 
sin contar 800 hombres muertos en el campo de batalla, y 
mayor número de prisioneros. Perdieron los bárbaros sin 
comparación mucha mas gente, pues se asegura que el n ú 
mero de sus muertos pasase de 10,000, perdiendo á mas de 
esto su artillería y gran parte de sus municiones. Túvose 
por cierta la voz que se esparció de que el bey Mustaíá con 
dos parientes suyos habían quedado heridos mortalmente; 
pero la verdad es que desde aquel dia abandonaron los 
moros el sitio de Oran, retirándose detras de sus montañas, 
de forma que los españoles pudieron atender con seguridad 
á reparar las brechas hechas por los infieles en el fuerte de 
Santa Cruz. Apenas supieron las tropas del Rey de Marrue
cos la victoria que habían conseguido los españoles en Oran, 
cuando abandonaron también sus tentativas sobre Ceuta, ■ 
retirándose de las cercanías de ella.

En atención á tantas ventajas como las tropas católicas 
obtuvieron en Africa, ordenó el Rey se ejecutase en todas 
las iglesias de España acciones de gracia, y para significar 
lo mucho que estimaba al marques de Santa Cruz, quiso 
piadosamente remunerar su mérito con beneficios á su casa. 
Corrieron voces de que el expresado marques había que
dado esclavo, y S. M. mandó inmediatamente se rescatase á 
costa de su Real erario ; pero habiéndose sabido que su 
muerte era cierta, la marquesa su muger, que estaba en 
cinta, salió luego de Oran para Sevilla, en donde logró de 
la clemencia Real una pensión de 3000 escudos, una enco
mienda para su primogénito, una compañía de caballos pa
ra el segundo y otra de infantería para el tercero, con se
guridades de que los tendrían presentes en adelante, según 
fuesen creciendo en edad. Nombróse al teniente general, 
marques de Villadarias, para sustituir al difunto en el go
bierno de la plaza de Oran (cuyo empleo liabia ejercido 
hasta entonces D. Bartolomé Ladrón, como mariscal de 
campo antiguo), adonde se enviaron nuevos refuerzos para 
la conservación de esta conquista.

(Extracto de las Memorias de Campo-Raso)

L I C E O  A R T Í S T I C O  DE MADRID.

La sesión dedicada al Sr. D. José Zorrilla, que se veri
ficó anteanoche, hará época en los fastos de esta sociedad, 
tanto por su objeto verdaderamente literario, como por el 
mérito de las partes que la compusieron.

Digamos ante todo que los salones del Liceo estaban tan 
poblados y tan brillantemente concurridos como no se veian 
hace lo menos cinco años; alli estaban las notabilidades de 
las diversas aristocracias de la época, y las que merecen el 
lugar preferente, las notabilidades de la hermosura.
 ̂ No pequeño triunfo ha conseguido la junta gubernativa 

ael establecimiento, logrando que la función se comenzase 
á las ocho en punto, después del hábito inveterado de prin
cipiar á las nueve. No obstante, nosotros les rogaremos ío -‘ 
Gavia que los espectáculos sean menos largos; bien sabemos 
que revela la vida del Liceo y la superabundancia de me- 

3 dios con que cuenta, ese lujoso alarde que hacen cada no
che todas las secciones; pero créasenos ó nosotros, acórte
se un poco cada función , y la sociedad las verá con mas 
gusto.

La comedia del Sr. Zorrilla Cada cual con su razón fue 
perfectamente desempeñada por la hábil y graciosa actriz 
Dona Teodora Lamadrid, por la Sra. Chirivelia y por los 
Sres. Delgado, Cañete y Cortés. Aplaudidos diferentes ve
ces durante la representación, y llamados después á la es
cena, donde no se presentaron por un exceso de modestia, 
la sociedad Ies demostró su aprobación y su gratitud muv 
justa y expresivamente.

La segunda parte se componía de diferentes piezas de 
música y lectura de composiciones poéticas; entre las pri
meras citaremos la cavatina de Macbeth, cantada por la se
ñorita de Mutiozabal con superior maestría: entre las se
gundas haremos mención del gracioso juguete leido por el 
Sr. bretón de los Herreros; déla admirable composición del 
br. D. Junan Romea, que le conquistaría ella sola el nom
bre de poeta notable, si no lo tuviese conquistado ha mucho 
tiempo; y en fin de los magníficos versos escritos por el se
ñor Zorrina para aquella noche, y que produjeron eléctri— 
co entusiasmo. La sociedad le llamó á la escena cuando 
hubo concluido de leerlos, y todas las señoras le arrojaron 
sus ramilletes, cubriéndose el tablado enteramente de flores.

El Liceo, por mano de sus secretarios generales , adju
dicó al laureado vate una corona de laurel; y el Néstor de 
los pintores españoles, el ilustre y venerable D. Vicente 
López, le dirigió también un patético discurso, entregándole 
nota de los artistas que van á regalarle su precioso°album 
de dibujos.

Tal ha sido en resúmen esta bella sesión, fecunda sin 
duda en resultados para el regenerado Liceo, y digna por 
mil razones de la importancia y de la índole del mismo

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 7 de Noviembre á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos al portador del 4 por 100 9 
Idem id. del 3 por 100 , 19 y 2. ’
Cupones no llamados á capitalizar 5.

CAMBIOS.

LóndresáOO áia$, 48~60 d. París, 5-6 á 8 dias vista.

Alicante, 2 din. b. Málaga , 2  b.
Barcelona á ps. fs., 3 id. id. Santander, 1 a/4 din. b,
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 2 din. b. Sevilla, 1 y , k pap, b.
Corana, 1 b. Valencia, 2 s/8 din. b.
Granada, 3/ 4 Zaragoza, 1 3/ 4 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año*

ANUNCIOS.

Para la Habana con escala en Puerto-Rico si se reúnen 
pasajeros.

Saldrá del puerto de Cádiz el dia 30 de Noviembre, 
permitiéndolo el tiempo, la muy velera fragata española 
Asia al mando de D. Manuel R. Corvera. Los-Sres. pasaje
ros que tengan que trasladarse á alguno de los expresados 
puntos disfrutarán las comodidades que proporcionan sus 
dos excelentes cámaras con camarotes cerrados, siendo una 
de ellas á propósito para cualquiera familia que deseare 
ocuparle exclusivamente, y el exquisito trato que su capi
tán tiene tan acreditado en sus anteriores viajes, dándose 
pan fresco diario.

Para mas informes acudan á su consignatario en Cádiz 
D. Miguel Antonio García, calle Nueva, núm. 37. 7

BANCO DE CADIZ.

Nota de las operaciones efectuadas durante el mes de Octubre 
de 1848.

El Banco ha colocado en este mes en des
cuentos de letras, pagarés y pignoraciones la
suma de rs. vn...............................................   7.262,079.. 5

En letras negociables sobre varias plazas, im
portantes rs. vn. 338,211 . .3 1 ................. ......... 333,810..14

Suma invertida, rs. vn................  7.595,889..19

La utilidad obtenida por descuentos y pigno
raciones asciende á rs. vn............................... 70,132..18

Los gastos por asignaciones de reglamento, 
empleados, gastos de oficinas y salarios de 
sirvientes ascienden á rs. vn..........................  22,998..14

Billetes en circulación.  10.182,500
Efectivo en caja........................  4.266,740..13

Cádiz 31 de Octubre de 1848.=El director, Pedro Mar- - — iai Buuanüüiur, j . mana uolom.

SOCIEDAD PALENTINA-LEONESA.

La dirección de la misma se ha trasladado á la calle de 
Atocha , núm. 28, cuarto segundo. Lo que se anuncia para 
conocimiento de los accionistas. Al propio tiempo se ruega 
á los que no hubieren facilitado las señas de su habitación 
que las remitan á la expresada dirección ; y se les avisa 
que con fecha 16 de Octubre último, se les ha pasado una 
circular interesante que conviene reclamen nuevamente si 
no la hubiesen recibido por extravío ú otra causa.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía. —Alfonso 
el Casto, acreditado drama en tres actos y en verso.—Bole
ras á doce. — Terminará el espectáculo con la pieza en un 
acto titulada No mas secreto.

Nota. Se está ensayando para ejecutarse inmediatamen
te, á beneficio de la actriz Doña Mariana Chafino , la come
dia nueva, original, en cuatro actos y en verso, debida á 
la pluma de un aplaudido escritor, titulada Quien bien te 
quiera te hará llorar. En la misma noche se cantará la zar
zuela titulada La venta del puerto ó Juanillo el contrabandista.

CRUZ. A las ocho de la noche.— El tio Pablo ó la educa- 
d on , drama en dos actos.— Baile.— Los celos del lio Macaco, 
pieza andaluza en un acto.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—Función extraor
dinaria á beneficio del actor D. Pedro Sánchez.—Sinfonía.— 
Nobleza republicana, drama nuevo en cuatro actos, dividido 
el tercero en dos cuadros. La empresa no ha perdonado gas
to alguno para presentar esta producción con todo el apa
rato que exige su argumento. — Capricho andaluz, música 
de D. Cristóbal Oudrid, bailado por tres parejas. — Termi
nará el espectáculo con el gracioso sainete titulado Los tres , 
novios imperfectos, sordo, tartamudo y tuerto, en el que el 
primér actor D. Vicente Caltañazor desempeñará el tarta
mudo, cantando la canción propia del papel.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se presenta
rán por segunda vez el célebre John Lees y sus hijos. Es
tos artistas, después de haber recorrido la Península reci
biendo en todas partes repetidos aplausos, vuelven á esta 
capital, de paso para Paris y Lóndres, por cuya razón solo 
darán un corto número de funciones. Esperan que sus es
fuerzos serán acogidos del público en esta ocasión con la mis
ma benevolencia que lo fueron hace un año, cuando tuvie
ron el honor de presentarse por primera vez.—Otros varios 
ejercicios de equitación.


